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RESUMEN: El Acuerdo de Paz en Colombia tiene como principal objetivo acabar con el con-
flicto en el país y se presenta como un singular mecanismo de consolidación de la paz. Sobre 
este Acuerdo descansan todas las medidas que se han adoptado para asegurar la paz en Co-
lombia. El papel de las organizaciones internacionales es bastante marginal y su labor queda 
vinculada a lo que se dispone en el Acuerdo de Paz. En todo caso, Naciones Unidas ha querido 
contribuir a la paz en el país, aunque casi todo el protagonismo en la consolidación de la paz 
corresponde al Estado colombiano. La tarea de la organización internacional no sólo es me-
ramente complementaria, sino que además queda estrechamente ligada a las decisiones del 
Estado colombiano. El Acuerdo de Paz se concibe como un instrumento que regula los com-
ponentes que resultan necesarios para hacer efectiva la consolidación de la paz en Colombia.
Palabras clave: consolidación de la paz, Acuerdo de Paz en Colombia, medidas políticas, Mi-
sión de Naciones Unidas de Verificación en Colombia.

ABSTRACT: The Colombian Peace Agreement has the main objective of putting an end to the 
conflict in the country through an unique peacebuilding mechanism. All the measures taken in 
order to ensure peace in Colombia are based on this Agreement. The role of international orga-
nizations is fairly marginal and their work is closely tied to the Colombian Peace Agreement’s 
provisions. Nevertheless, the United Nations wanted to contribute to peace in the country, des-
pite the Colombian State having played a leading role in the peacebuilding process. The interna-
tional organization’s task is merely complementary, but it is also tightly linked to the Colombian 
State’s decisions. The Peace Agreement is conceived as an instrument that governs the necessary 
foundations for effective peacebuilding in Colombia.
Key words: peacebuilding, Colombian Peace Agreement, policy actions, United Nations Ve-
rification Mission in Colombia.

RÉSUMÉ: L’Accord de paix en Colombie a pour objectif principal la fin du conflit dans le pays à 
travers un mécanisme unique en son genre pour la consolidation de la paix. Toutes les mesures 
qui ont été prises pour garantir la paix en Colombie reposent sur cet Accord. Le rôle des orga-
nisations internationales est assez marginal et leurs efforts demeurent liés à ce qui est envisagé 
dans l’Accord de paix. Les Nations Unies ont néanmoins voulu contribuer à la paix dans le pays, 
en dépit du fait que le rôle principal dans la consolidation de la paix appartienne à l’État Colom-
bien. Le rôle de l’organisation internationale est complémentaire, mais reste également étroi-
tement lié aux décisions de l’État Colombien. L’Accord de paix est conçu comme un dispositif 
qui régit les éléments nécessaires pour rendre la consolidation de la paix en Colombie possible.
Mots-clés: consolidation de la paix, Accord de paix en Colombie, mesures politiques, Mis-
sion de vérification des Nations Unies en Colombie.
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I. INTRODUCCIÓN

Cuando el secretario general de Naciones Unidas, B. Boutros Ghali, empleó 
la noción “consolidación de la paz” en su Programa de Paz, en 1992, segu-
ramente estaba pensando de manera más prioritaria en aquellos supuestos 
en los que las organizaciones internacionales y, sobre todo, Naciones Unidas 
llevaran a cabo actividades de este tipo; es decir, que las labores de consoli-
dación de la paz, aunque fueran una responsabilidad esencial y primordial de 
los Estados, venían acompañadas de las tareas que desempeñan las organi-
zaciones internacionales en este sentido.1 Por ello, no es descabellado decir 
que “la consolidación de la paz (peacebuilding) es un producto de los cambios 
más relevantes operados en el sistema de la ONU en los últimos veinte años. 
Mediante ella, la ONU se adscribe la tarea de fortalecer o reforzar al Estado 
y así evitar o impedir su desintegración o debilitamiento”.2 La frecuente y 
asidua utilización de la expresión “consolidación de la paz” en el marco de 
las actividades que le corresponden a Naciones Unidas e, incluso, la creación 
de una Comisión de Consolidación de la Paz hacen pensar, en ocasiones, que 
sin la participación de las organizaciones internacionales no podrían tener 
lugar procesos de consolidación de la paz o que, al menos, la presencia de es-
tos entes es un ingrediente necesario e imprescindible para situar cualquier 
medida de consolidación de la paz en el marco del ordenamiento jurídico 
internacional.3

A veces se olvida que la “consolidación de la paz” es por sí misma un con-
cepto autónomo y que hace referencia a medidas concretas que se deben 

1 Resulta de interés la lectura, para una visión general, de Hatto, Ronald, “Del manteni-
miento de la paz a la consolidación de la paz: la evolución del papel de las Naciones Unidas 
en las operaciones de paz”, International Review of the Red Cross, núms. 891-892, septiembre-
diciembre de 2013, pp. 1-23.

2 Añaños Meza, María Cecilia, “La consolidación de la paz en el derecho internacional”, 
Revista Electrónica de Estudios Internacionales, núm. 20, 2010, p. 3.

3 Sin embargo, se están produciendo cambios significativos en la aplicación de esta noción, 
puesto que, como se ha indicado, “un gran número de actores provenientes de los países 
emergentes ha adquirido la confianza necesaria para afirmar sus intereses en distintos foros y 
contextos, incluyendo el tema de la consolidación de la paz. Debido a este cambio, han surgi-
do perspectivas diferentes sobre la definición misma de las iniciativas de consolidación de la 
paz en el ámbito nacional e internacional”. Libro Blanco sobre la Consolidación de la Paz, Ginebra, 
Geneva Peacebuilding Platform, 2015, p. 7.
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adoptar en situaciones de posconflicto, con independencia de quiénes sean 
los actores que las realicen y los ámbitos que resulten afectados por dichas 
medidas, siempre que estén destinadas a asentar la paz e impedir la repro-
ducción del conflicto. Así, se recuerda, con acierto, que “la «Agenda para la 
Paz» de 1992 define la «consolidación de la paz después de los conflictos» 
como «las medidas destinadas a identificar y fortalecer estructuras que tien-
dan a reforzar y consolidar la paz con el fin de evitar la reanudación de un 
conflicto»”,4 sin que podamos deducir necesariamente de esta definición la 
participación ineludible de algún tipo especial de actor de las relaciones in-
ternacionales. En otros términos, cabe preguntarse a quién le corresponde 
realizar las medidas y establecer las estructuras de consolidación de la paz y 
si realmente éstas quedan reservadas únicamente a algún actor internacio-
nal o, por el contrario, pueden ser compartidas por distintos actores de las 
relaciones internacionales. Más aún, se podría suscitar, incluso, la cuestión 
de si en ausencia total de organizaciones internacionales se podría hablar de 
medidas de consolidación de la paz.5

La situación en la que se encuentra Colombia una vez que se adoptó, en 
2016, el Acuerdo de Paz, en La Habana, por el que se pone fin a un largo 
conflicto en este país, atestigua que la consolidación de la paz es posible a 
pesar de que no se produzca la participación directa e incisiva de ninguna 
organización internacional. En verdad, este Acuerdo tiene dos propósitos 
específicos:

Por un lado, se trata de poner fin a un conflicto que durante años asoló 
a la sociedad colombiana.6 No sólo el título del Acuerdo expresa con toda

4 Ibidem, p. 5. No obstante, se debe coincidir en que “existen numerosas definiciones po-
sibles de la consolidación de la paz y las opiniones sobre lo que abarca son variadas” (disponi-
ble en: https://www.un.org/es/peacebuilding/pbso/pbun.shtml). Siempre es de interés la lectura 
de Özerdem, Alpaslan y Yong Lee, Sung, International Peacebuilding: An Introduction, Londres, 
Routledge, 2015, y Doyle, Michael W. y Sambanis, Nicholas, “International Peacebuilding: A 
Theoretical and Quantitative Analysis”, The American Political Science Review, vol. 94, núm. 4, 
2000, pp. 779 y 780.

5 Naciones Unidas reconoce que pueden intervenir distintos actores en los procesos de con-
solidación de la paz. Disponible en: https://www.diplomatie.gouv.fr/es/asuntos-globales/francia-
en-naciones-unidas/areas-de-accion-de-la-onu/la-paz-y-la-seguridad/article/las-naciones-unidas-y-la.

6 Para una aproximación al conflicto colombiano y a sus aspectos jurídicos, véanse Vacas 
Fernández, Félix, El derecho internacional ante el conflicto de Colombia, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2015; Díaz Barrado, Cástor M. et al., Derecho internacional humanitario y derechos humanos. Re-
flexiones sobre el conflicto colombiano, Pamplona, Civitas-Thomson Reuters, 2013.
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contundencia esta realidad de búsqueda para la terminación del conflicto, 
sino que, precisamente, lo primero que se indica en la parte dispositiva es 
que, “luego de un enfrentamiento de más de medio siglo de duración, el Go-
bierno Nacional y las FARC-EP hemos acordado poner fin de manera defini-
tiva al conflicto armado interno”, siendo así que se especifican con bastante 
detalle las principales consecuencias de esta terminación y que se centran en 
“el fin del enorme sufrimiento que ha causado” y “la apertura de un nuevo 
capítulo de nuestra historia”, con el inicio de “una fase de transición” para 
que “los conflictos sociales se tramiten por las vías institucionales, con ple-
nas garantías para quienes participen en política”.7 El Acuerdo supone, por 
lo tanto, un instrumento político-jurídico8 destinado a constatar la voluntad 
que lo inspira, es decir, acabar con una etapa de largo y doloroso enfrenta-
miento entre distintos sectores de la sociedad colombiana y, con ello, des-
tinado a “desmovilizar” a uno de los grupos armados (con seguridad, el más 
importante) que vinieron operando en territorio colombiano: las FARC.9

Por otro lado, aunque con otras palabras, el propio título del Acuerdo 
conduce irremediablemente al campo de la consolidación de la paz, al refe-
rirse a “la construcción de una paz estable y duradera”, lo que queda tam-
bién expresado en los primeros párrafos que integran la parte dispositiva 
del Acuerdo, al reiterar que “se trata de construir una paz estable y durade-
ra, con la participación de todos los colombianos y colombianas” y, además, 
“…poner fin de una vez y para siempre a los ciclos históricos de violencia 
y sentar las bases de la paz…”.10 Por lo tanto, lo que se contempla es una 
situación no sólo de terminación del conflicto, sino que el Acuerdo de Paz 
también tiene puesta la mirada en el periodo del posconflicto, que es cuan-

7 “Nuevo acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz esta-
ble y duradera”, disponible en: https://www.colectivodeabogados.org/?Nuevo-acuerdo-final-para-
la-terminacion-del-conflicto-y-la-construccion-de-una.

8 Sobre la naturaleza y el carácter jurídico de este Acuerdo, véanse Fernández Liesa, Carlos 
Ramón, “Naturaleza y consideraciones sobre el Acuerdo de Paz entre las FARC y el gobierno 
colombiano”, Estudios de derecho público en homenaje a Luciano Parejo Alfonso, España, Tirant lo 
Blanch, 2018, vol. 1, pp. 897-913; Rojas Orozco, César, “Estatus jurídico internacional del 
Acuerdo de Paz colombiano”, Estudios de Derecho, vol. 75, núm. 165, 2018, pp. 131-149.

9 Sobre el futuro del Acuerdo, en particular véase Murillo Castaño, Gabriel, “Colombia: 
un proceso de paz irreversible pero de alcance incierto”, Análisis del Real Instituto Elcano, núm. 
2, 2019, pp. 1-7.

10 “Nuevo acuerdo…”, cit.
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do verdaderamente comienza el proceso de consolidación de la paz.11 La 
situación en Colombia, desde luego a partir de la firma del Acuerdo de Paz, 
cambia radicalmente en el terreno político, pero también en el plano jurí-
dico, puesto que se pasa de un Estado en el que habitaba un largo conflicto 
a una situación de “transición”, en la que las partes y el conjunto de la socie-
dad colombiana tienen que sentar las bases de una paz estable y duradera. 
Por esto, el Acuerdo debe ser completado con la adopción de numerosas 
normas de carácter interno que lo implementen12 e, incluso, los principios 
que recoge deben encontrar perfecto acomodo en el sistema constitucional 
colombiano.13

En esta dirección, siempre se puede insistir en que las medidas de conso-
lidación de la paz producen plenos efectos en aquellos supuestos en los que 
se da por terminado el conflicto. En otras palabras, la consolidación de la paz 
en sentido estricto comienza cuando se estima que el conflicto ha finalizado, 
aunque siempre se pueda afinar un poco más y decir que “el lapso entre el fin 
de un conflicto y la consolidación de un entorno de seguridad y desarrollo es 
comúnmente denominado transición, un periodo durante el cual se constru-
yen las condiciones necesarias para la consolidación de la estabilidad de una 
sociedad, un país y hasta una región”.14 Esto es lo que sucede precisamente 
en la situación colombiana.15

11 Por todos, véase González Martín, Andrés, “Relación entre conflicto y posconflicto: Co-
lombia y los acuerdos de paz”, Boletín I.E.E.E., núm. 6, abril-junio de 2017, pp. 104-134.

12 La implementación del Acuerdo de Paz desborda el contenido de este trabajo, pero se 
está haciendo un seguimiento. En especial, véanse Estrada Álvarez, Jairo (coord.), El Acuerdo 
de Paz en Colombia: entre la perfidia y la potencia transformadora, Bogotá, Clacso, 2019; Rodríguez 
Pinzón, Erika M., “Colombia: el desafío de implementar una paz imperfecta” (documento de 
trabajo 4/2019), Fundación Carolina, pp. 1-31; los informes del Centro de Investigación y 
Educación Popular (Cinep), disponibles en: https://www.cinep.org.co/Home2/; Primer Informe 
al Congreso sobre el estado de avance de la implementación del Acuerdo de Paz 2016-2019, Procura-
duría General de la Nación, agosto de 2019.

13 Véanse las reflexiones de Ruiz-Rico Ruiz, Gerardo José, “El papel de la jurisdicción cons-
titucional colombiana en el proceso hacia la paz y el postconflicto”, Revista “Cuadernos Manuel 
Giménez Abad”, núm. 13, 2017, pp. 125-132.

14 Restrepo Florez, César Andrés, “Consolidación de la paz y la seguridad en Colombia: 
alcances de una reforma al sistema de seguridad”, Revista de Estudios en Seguridad Internacional, 
vol. 2, núm. 2, 2016, p. 132.

15 No obstante, como se indica, en el caso colombiano, una democracia estable ha estado 
sometida a la violencia. Cfr. Ben Ami, Shlomo, “Dilemas de la transición de la guerra a la paz”, 
Cuadernos de Estrategia, núm. 189, 2017, p. 21.
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Por todo, se debe partir de la afirmación de que el Acuerdo de La Habana 
cumple distintas funciones en relación con el conflicto en Colombia y que, 
en sí mismo, no se podría calificar en toda su amplitud como un acuerdo típi-
co de consolidación de la paz. Sin embargo, la lectura del contenido de este 
Acuerdo y las medidas que recoge sí que permiten calificarlo como tal, pues-
to que, en esencia, prácticamente todas las disposiciones están destinadas a 
sentar las bases y, asimismo, ofrecer soluciones a las principales consecuen-
cias que ha generado el conflicto en Colombia y, por ende, a establecer un 
marco político-jurídico duradero y estable para la paz.16 Por ello, el examen 
de este Acuerdo se puede realizar en términos de consolidación de la paz, 
que además es una expresión que se utiliza con alguna frecuencia en el pro-
pio Acuerdo.17 La perspectiva de consolidación de la paz no está ausente, por 
lo tanto, en las disposiciones del Acuerdo, y la adopción de este instrumento 
también responde al logro de este propósito.18

Ahora bien, en relación con las tradicionales misiones de paz que em-
prenden organizaciones internacionales y, en particular, Naciones Unidas, el 
Acuerdo de Paz y, en consecuencia, el camino de la consolidación de la paz en 
Colombia presentan dos singularidades: primera, la consolidación de la paz 
no se lleva a cabo, en este caso, a través de alguna organización internacional, 
sino que, en verdad, la realiza prácticamente en forma exclusiva el gobierno 
colombiano en colaboración con las FARC y con el deseo de la participación 
del conjunto de la sociedad colombiana. Por ello, no existe “Misión especí-
fica de consolidación de la paz”, sino tan sólo una “Misión de Verificación”, y 
tampoco se produce una intervención directa y decisiva de la organización 
universal o de alguna organización regional en este sentido, lo que no quiere 
decir que no exista una importante labor por parte de Naciones Unidas a 
través de la Misión de Verificación.19 Segunda, en este caso, no cabe hablar 

16 En este caso, como se dice, “se requiere de un empeño de muchas cosas, específicamente, 
de las tres R: resolver, reconstruir y reconciliar”. Grasa, Rafael, “La terminación del conflicto 
armado y la construcción de una paz estable y duradera en Colombia: acotaciones para la lec-
tura del Acuerdo Final”, Analecta Política, vol. 7, núm. 12, 2017, pp. 9 y 10.

17 Se trata de una obligación que asume no sólo el Estado colombiano, sino también el grupo 
armado, por lo que se señala que “las FARC-EP asumen el compromiso de contribuir de mane-
ra efectiva a la construcción y consolidación de la paz…”. “Nuevo acuerdo…”, cit.

18 Esto se encuentra en la base de todas las iniciativas destinadas a poner fin al conflicto. 
Véase González Celis, Paulo Alberto, “Desactivar la guerra: alternativas audaces para conso-
lidar la paz”, Ciencia Política, vol. 1, núm. 2, 2006, pp. 230-243.

19 Toda su actividad se puede consultar en: https://colombia.unmissions.org/.
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de colaboración militar externa, puesto que corresponde a las fuerzas ar-
madas colombianas, la policía y el sistema judicial prever los mecanismos 
de pacificación y, asimismo, el Acuerdo de Paz es quien dispone específi-
camente instituciones para su implementación.20 Esto quiere decir que la 
consolidación de la paz en Colombia no dispondría exactamente de los tres 
pilares que sustentan las acciones de consolidación de la paz y que, como 
se recuerda, serían “(1) un pilar diplomático y político; (2) un pilar mili-
tar (Cascos Azules); y (3) un pilar humanitario”,21 siendo así que, incluso, 
cuando se dan algunos de estos pilares, éstos tienen un significado distinto 
e implican, sobre todo, la participación de otros actores.

Aún más, siempre se podrá decir que la expresión “consolidación de la 
paz” no debe aplicarse a aquellas situaciones en las que no interviene, en 
particular, Naciones Unidas.22 Lo que viene sucediendo en Colombia desde 
la celebración del Acuerdo de Paz no es estrictamente una construcción ni 
reconstrucción del Estado, sino el inicio de una etapa de transición, en la que 
las medidas que se adoptan bien pueden entenderse que están orientadas a 
reforzar el contexto del Estado, o bien hacia la consolidación de la paz. Por 
ello, se debe acoger un concepto más amplio de consolidación de la paz que 
no esté exclusivamente apegado a la labor que realiza Naciones Unidas, con 
el fin de no descartar aquellas situaciones en las que quienes ejecutan las me-
didas de consolidación de la paz puedan ser organizaciones internacionales 
de alcance regional e, incluso, los propios Estados, como es el caso que nos 
ocupa.23

Éste es el sentido que debe darse a la consolidación de la paz en este tra-
bajo. El Acuerdo no pretende en exclusiva fortalecer el Estado colombiano 
ni tan siquiera entiende que sea ésta su finalidad, aunque ello resulte ser 
una consecuencia de las medidas que se contemplan. Por el contrario, el 

20 Una visión general se puede comprobar en Melo, Jorge Orlando, “Resumen del Acuer-
do de Paz”, Revista de Economía Institucional, vol. 18, núm. 35, segundo semestre de 2016, pp. 
319-337.

21 Hatto, Ronald, op. cit., p. 18.
22 Añaños Meza, María Cecilia, op. cit. Para esta autora, “tanto consolidación de la paz como 

«construcción del Estado» se emplean indistintamente para referirse al mismo problema, a las 
mismas acciones y a los mismos objetivos a corto y mediano plazo” (p. 7, nota 17).

23 En el caso colombiano no se crea una misión de consolidación de la paz a la que se le 
atribuyan determinadas funciones que, por supuesto, sería compatible con la existencia de un 
acuerdo de paz, como ha sucedido en muchas otras ocasiones, por ejemplo, en el caso de El 
Salvador. Véase Costa, Gino, “El papel de Naciones Unidas en la construcción de la paz: el 
caso salvadoreño”, Revista Agenda Internacional, vol. 2, núm. 5, 1995, pp. 29-50.
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propósito esencial del Acuerdo es sencillamente terminar con el conflicto 
y resolverlo, mediante la consolidación de la paz, y evitar así que la con-
frontación vuelva a producirse, además de acabar con las profundas discre-
pancias que existen entre algunos sectores de la sociedad colombiana.24 No 
obstante, la labor de Naciones Unidas no está completamente ausente de la 
paz en Colombia, sino todo lo contrario. Antes, pero sobre todo después 
de la adopción del Acuerdo de Paz, se aceptó la creación de una “Misión de 
Verificación de Naciones de Naciones Unidas” en Colombia.25 Por ello, sin 
contradecir lo anterior, esta organización también participa en la consolida-
ción de la paz que tiene lugar en Colombia, aunque no se pueda afirmar que 
lo haga de una forma contundente o, por lo menos, debe quedar claro que la 
labor de Naciones Unidas no representa el mecanismo fundamental de con-
solidación de la paz, sino que, en realidad, supone una contribución a través 
de tareas de verificación de lo que se determinó en el Acuerdo de Paz.26 En 
esta perspectiva, por lo que se refiere a la consolidación de la paz, importan 
dos herramientas específicas: por un lado, el Acuerdo de Paz, que constituye 
el instrumento principal y más sólido que determina las medidas concretas 
que hay que adoptar para lograr la consolidación de la paz en el país, y, por 
otro lado, la Misión de Verificación de Naciones Unidas, que acompaña y 
complementa lo que se decide en el Acuerdo de Paz.

El extenso Acuerdo de La Habana proporciona muchos componentes que 
deben situarse necesariamente en el contexto de la consolidación de la paz, 
en la medida en que suponen la realización de comportamientos que asegu-
ran la paz y, además, determinan una atmósfera de pacificación.27 Esto es, 
precisamente, lo que recoge en esencia el Acuerdo de Paz y lo que se detalla 

24 Respecto a las causas del conflicto colombiano, no cabe olvidar que “los factores políticos 
e institucionales desempeñan también un papel fundamental…”. Véase Yaffe, Lilian, “Conflicto 
armado en Colombia: análisis de las causas económicas, sociales e institucionales de la oposi-
ción violenta”, Revista CS, núm. 8, 2011, p. 202.

25 En particular, véanse Rubiella Romañach, Alejandro, “La Misión de las Naciones Unidas 
en Colombia MNUC” (documento de opinión 18/2018), Instituto Español de Estudios Estra-
tégicos, 22 de febrero de 2018, y Sarro, Federico Ernesto, “Misión de las Naciones Unidas en 
Colombia: algunas consideraciones en el camino hacia la paz definitiva”, ESGN, núm. 62, 2016, 
pp. 169-176. Sobre la participación española, véase Rubiella Romañach, Alejandro, “Participa-
ción española en la Misión de Naciones Unidas en Colombia (MNUC)”, Boletín I.E.E.E., núm. 
9, 2018, pp. 591-610.

26 Para un análisis más detallado, véase Garay Acevedo, Claudia Patricia, Importancia de las 
misiones de paz y su aplicabilidad en Colombia, Madrid, Universidad Alfonso X el Sabio, 2017.

27 Restrepo Florez, César Andrés, op. cit., p. 135.
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en su articulado; es decir, la creación de un entorno de paz a través de la 
adopción de medidas que también tienden a fortalecer el Estado y, sobre 
todo, a abordar aquellas materias que, al tiempo que originaron el conflicto 
y lo hicieron perdurable durante mucho tiempo, están en la base de su re-
solución definitiva. En concreto, merece la pena resaltar algunos ámbitos, 
como son las cuestiones de carácter político, puesto que se trata de un sector 
transcendental que coadyuva a la consolidación de la paz en Colombia, y 
también las cuestiones de carácter humanitario, que tienen, asimismo, una 
especial trascendencia y que han dado lugar a diversos trabajos doctrinales.28

El objetivo esencial del presente trabajo se refiere al examen de deter-
minadas cuestiones que suscita el Acuerdo de Paz en Colombia en el marco 
de la consolidación de la paz para determinar el valor de la actuación de la 
Misión de Naciones Unidas en Colombia.

II. EL ACUERDO DE PAZ: PRINCIPAL INSTRUMENTO
DE CONSOLIDACIÓN DE LA PAZ EN COLOMBIA

La solución del conflicto en Colombia es el resultado de un largo proceso en 
el que la negociación política entre las partes ha jugado un papel esencial.29

No obstante, el impulso final de este proceso que conduce a la pacificación 
“definitiva” del país hay que situarlo, sin duda, en las negociaciones que con-
dujeron a la adopción, en La Habana, en agosto de 2016, del “Acuerdo Final 
para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y du-
radera”, que, como se sabe, sufrirá algunos avatares, pero que, en esencia, 
con algunas modificaciones, será el que determine el contenido del proceso 
de consolidación de la paz en el país. Tan sólo cabe recordar ahora que, en 
octubre de ese año, el plebiscito al que se convocó a la sociedad colombiana 
dio como resultado el rechazo del Acuerdo,30 que, sin embargo, a través 

28 En particular, cabría destacar en relación con las cuestiones de justicia internacional lo 
establecido por Quesada Alcalá, Carmen, “La justicia penal internacional y Colombia”, en Díaz 
Barrado, C. M. et al. (dirs.), Derecho internacional humanitario y derechos humanos: reflexiones sobre 
el conflicto colombiano, Madrid, Civitas-Thomson Reuters, 2013, pp. 691-710.

29 Para una primera aproximación, véase Morán Blanco, Sagrario, “Historia del conflicto 
colombiano: actores, guerra y procesos de paz”, Tiempo de Paz, núm. 110, 2013, pp. 5-14.

30 Al respecto, señalamos algunos títulos interesantes: Cardona Zuleta, Luz Margarita y 
Londoño Álvarez, César Augusto, “La retórica del miedo como estrategia política. El plebis-
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de procedimientos internos del Estado colombiano y, además, con algunos 
cambios introducidos, se aprobó definitivamente en noviembre.31 En cual-
quier caso, más allá de las cuestiones relativas a su naturaleza, su validez y 
su inserción en el orden constitucional colombiano del Acuerdo de Paz, “en 
esencia, se puede decir que dicho conflicto ha terminado”,32 por lo que el 
Acuerdo de Paz pone punto final a las hostilidades y, al mismo tiempo, abre 
el camino de la consolidación de la paz.33

El Acuerdo de Paz constituye la base de las medidas que se adoptan para 
la consolidación de la paz y recoge todas las actuaciones que se deben llevar 
a cabo en este sentido. La mera lectura de este Acuerdo hace pensar que se 
abordan todas las cuestiones que realmente están en la base del conflicto y en 
cada uno de los puntos se establecen medidas concretas de consolidación de 
la paz. Más allá de los asuntos relativos a la participación política, en ningún 
caso cabe decir, sin embargo, que el resto de los ámbitos que se recogen en 
el Acuerdo no sean también medidas eficaces de consolidación de la paz, sino 
todo lo contrario. En particular, como debemos recordar, el Acuerdo de La 
Habana se centra en los siguientes capítulos:

1. Hacia un nuevo campo colombiano: reforma rural integral.34

2. Participación política: apertura democrática para construir la paz.
3. Fin del conflicto.

cito por la paz en Colombia”, Revista Forum, núm. 14, 2018, pp. 43-68; Vergel Torrado, Julián 
José, “Plebiscito por la paz en Colombia: una disputa política más allá del contenido de los 
acuerdos”, Marco: Revista de Márketing y Comunicación Política, núm. 3, 2017, pp. 57-76; Basset, 
Yann, “Claves del rechazo del plebiscito para la paz en Colombia”, Estudios Políticos, núm. 52, 
2018, pp. 241-265.

31 No sería descabellado sostener que “El NO no fue un voto en contra de la paz, fue un 
voto en contra de la impunidad y en contra al reconocimiento de las FARC como grupo políti-
co. Fue un voto urbano alejado, en su mayoría, de los problemas rurales”. Véase Aya Smitmans, 
María Teresa, “El proceso de paz en Colombia: dos pasos adelante, un paso atrás”, Estudios 
Internacionales, núm. 187, 2017, p. 177.

32 Díaz Barrado, Cástor M. y Morán Blanco, María Sagrario, “América Latina: un entorno 
de incógnitas e incertidumbres”, Panorama Estratégico, 2017, p. 229.

33 Se repite hasta la saciedad que con ello se pone fin al conflicto y se abre el camino de la 
paz. Es interesante, en esta línea, Ríos Sierra, Jerónimo, “El Acuerdo de Paz entre el gobier-
no colombiano y las FARC: o cuando una paz imperfecta es mejor que una guerra perfecta”, 
Araucaria. Revista Iberoamericana de Filosofía, Política y Humanidades, vol. 19, núm. 38, 2017, pp. 
593-618.

34 Matías Camargo, Sergio Roberto, “La Reforma Rural Integral, la terminación del conflic-
to armado y el problema agrario en Colombia”, Diálogos de Saberes, núm. 46, 2017, pp. 19-39.
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4. Solución al problema de las drogas ilícitas.35

5. Acuerdo sobre las víctimas del conflicto.36

6. Implementación, verificación y refrendación.37

Pues bien, los puntos 2 y 5 son los que presentan un mayor interés en 
este caso, en la medida en que guardan una relación más estrecha con las 
medidas que vienen configurando la consolidación de la paz y que impli-
can, en el fondo, una dimensión política de la paz y una dimensión huma-
nitaria.38 Esto, como dijera el secretario general de Naciones Unidas, sin 
que se pierda de vista que “debemos mejorar nuestra colaboración en todo 
el contínuum de la paz, prestando atención a todas las dimensiones del 
conflicto”.39 Es decir, los aspectos políticos tienen una gran trascendencia, 
puesto que aseguran la paz, esto es, interesa “impulsar reformas políticas, 
como condición previa para las ulteriores iniciativas de recuperación o con-
solidación de la paz”. Asimismo, los aspectos humanitarios constituyen una 
base imprescindible para esta consolidación, ya que se precisan “capacidades 
transversales tales como análisis de conflictos y riesgos, derechos humanos, 
problemas de género y experiencia humanitaria”.40 Pero no se desconoce 

35 En concreto, véase Baracaldo Méndez, María Stella, “Las drogas ilícitas en el conflicto 
armado de Colombia y el tema en la firma del Acuerdo de Paz: pasado, presente y futuro”, 
Policía y Seguridad Pública, vol. 1, núm. 5, 2015, pp. 301-352.

36 Esta cuestión ha sido la que ha dado lugar a abundantes análisis doctrinales. Al respecto, 
sólo indicamos algunos títulos en términos jurídicos: Vacas Fernández, Félix, “Los derechos 
de las víctimas y la negociación”, en Díaz Barrado, C. M. et al. (dirs.), Derecho internacional 
humanitario y derechos humanos: reflexiones sobre el conflicto colombiano, Madrid, Civitas-Thomson 
Reuters, 2013, pp. 541-576; Martínez Sanabria, Claudia Margarita, La reparación integral a las 
víctimas del conflicto armado en Colombia en el marco de la justicia transicional (tesis doctoral), Uni-
versidad Complutense de Madrid, 2017.

37 Para una aproximación más general a todos los temas, véanse Grasa, Rafael, op. cit.; Ruiz-
Rico Ruiz, Gerardo José et al. (eds.), Retos en la implementación de los acuerdos de paz en Colombia, 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2018; González Martín, Andrés, op. cit.; Rodríguez Cuadros, José 
Darío, “Los desafíos de la implementación de los acuerdos de paz en Colombia”, Razón y Fe. 
Revista Hispanoamericana de Cultura, t. 275, núms. 1423-1424, 2017, pp. 439-450.

38 En concreto, véase Rey Marcos, Francisco y Duval, Sophie, “La dimensión humanitaria 
de los acuerdos de paz: propuestas para la comunidad internacional en Colombia”, en Chu-
rruca Muguruza, Cristina (coord.), Colombia, ¿cómo construir la paz?: redes sociales y espacios de 
protección de las personas desplazadas, Madrid, Catarata, 2015, pp. 253-276.

39 Disponible en: https://www.un.org/peacebuilding/es.
40 Evaluaciones conjuntas de la recuperación y la consolidación de la paz. Nota práctica sobre eva-

luación y planificación, Naciones Unidas-Unión Europea-Banco Mundial, 2017, pp. 14 y 25.
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que todas las materias que aborda el Acuerdo de Paz están destinadas a con-
solidar la paz.

Una mención particular merecen, sin embargo, dos cuestiones vinculadas 
a estos aspectos humanitarios y que guardan relación con el mecanismo de 
consolidación para la paz, que significa el Acuerdo de Paz. Estas cuestiones 
han sido abordadas intensamente por la doctrina científica, pero merece rea-
lizarse algunas consideraciones al respecto, porque confirman el carácter 
singular del Acuerdo de Paz en el seno de los procesos de consolidación de la 
paz. En ambos casos se advierte que el Acuerdo de Paz da una solución equi-
librada para asegurar la puesta en marcha de medidas guiadas por el Estado 
colombiano y su ordenamiento jurídico, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas esenciales del ordenamiento jurídico internacional.

Primero, el Acuerdo de Paz debe ser concebido e interpretado siempre 
en el contexto de la justicia transicional. Esto ya lo indicaba James Stewart, 
fiscal adjunto de la Corte Penal Internacional, es decir, que “el proceso de 
justicia transicional es parte integral de la implementación del acuerdo 
de paz en Colombia”.41 Por ello, si se le quiere dar un valor real al Acuerdo de 
Paz y examinar su coherencia y complementariedad con normas interna-
cionales, habrá que combinar sabiamente las dos principales funciones que 
cumple: asegurar y consolidar la paz y exigir responsabilidades, reparando 
a las víctimas del conflicto. Para lograrlo, el componente esencial de la jus-
ticia transicional, en el Acuerdo de Paz, será la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP). Más allá de la cuestión relativa a su legitimidad tanto en el orden 
interno colombiano como en el orden internacional,42 lo importante es, 
como se ha dicho, que con la JEP se “ha establecido un sistema innovador, 
complejo y ambicioso” que asegura la rendición de cuentas, lo que viene a 
significar que las medidas que se adopten deben estar de acuerdo con los 
objetivos que ha fijado el Estatuto de Roma.43

A mi juicio, el diseño del Acuerdo de Paz con relación a la JEP resulta ade-
cuado, aunque siempre quepa deducir detalles, en supuestos concretos, que 

41 Stewart, James, “El rol de la CPI en el proceso de justicia transicional en Colombia”, Con-
ferencias organizadas por el Instituto Max-Planck de Derecho Público Comparado y Derecho Internacional 
en Friburgo, la Universidad Externado en Bogotá, y la Universidad EAFIT en Medellín, Bogotá-Medellín 
(Colombia), 30 y 31 de mayo de 2018, p. 1.

42 Valencia, Paula Andrea y Francés-Gómez, Pedro, “Legitimidad de la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz”, Revista de Paz y Conflictos, vol. 11, núm. 1, 2018, pp. 105-133.

43 Stewart, James, op. cit., p. 3.

http://www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx https://revistas.juridicas.unam.mx

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2021 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacional/issue/archive

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iij.24487872e.2021.21.15614



EL
EN

A 
C.

 D
ÍA

Z 
G

AL
ÁN

946 Anuario Mexicano de Derecho Internacional,
vol. XXI, 2021, pp. 933-961

permitan dudar de su plena complementariedad con lo establecido por la 
jurisdicción penal universal. En cualquier caso, como se indica por la propia 
JEP, ésta “fue creada para satisfacer los derechos de las víctimas a la justicia, 
ofrecerles verdad y contribuir a su reparación, con el propósito de construir 
una paz estable y duradera”.44 El logro de la paz se constituye así en una mi-
sión central del Acuerdo de Paz y de las funciones de la JEP, pero sin olvidar, 
en modo alguno, la tarea que se debe realizar en relación con la reparación a 
las víctimas. No obstante, sería equivocado examinar el contenido del Acuer-
do de Paz con los únicos criterios que establece la Corte Penal Internacional, 
lo que no significa que se desconozcan los principios esenciales de esta juris-
dicción penal, pero que deben ser aplicados en un contexto particular si se 
quiere lograr la paz.

Se ha insistido sobremanera en la necesidad de que la JEP cumpla con las 
obligaciones que dimanan del Estatuto de Roma45 y que la aplicación particu-
lar de esta jurisdicción se adecue a las normas internacionales en la materia. 
Ahora bien, la creación de la JEP, las funciones que se le asignan y la práctica 
que ha desarrollado revelan que se trata de un componente de la justicia 
transicional que está incardinado en un mecanismo singular de consolidación 
de la paz, como es el Acuerdo de Paz. Otra cosa distinta serán las consecuen-
cias que deban tener una aplicación incorrecta en casos particulares de los 
principios que inspiran la JEP y los campos materiales en los que tenga que 
afinar para asegurar una aplicación que responda a los criterios del Acuerdo 
de Paz. Lo que queda claro es que “los procesos transicionales, y más aún 
la situación de conflicto armado vivo, plantean la necesidad de realizar una 
ponderación de los intereses en juego”.46 A la postre, no deja de ser, como se 
ha indicado, “una fórmula de justicia novedosa para facilitar el proceso de re-
conciliación política, mientras se garantiza la asunción de responsabilidades 
con apego a los estándares internacionales”.47

44 Jurisdicción Especial para la Paz, disponible en: https://www.jep.gov.co/JEP/Paginas/Juris
diccion-Especial-para-la-Paz.aspx.

45 Para un análisis de interés de este mecanismo, véase Medina Aguilar, Claudia, “La Juris-
dicción Especial para la Paz (JEP): claridades e incertidumbres de un modelo innovador de 
justicia transicional”, Cuadernos de Estrategia, núm. 189, 2017, pp. 221-223.

46 Maculan, Elena, “El Acuerdo de Paz colombiano ante la obligación internacional de per-
secución penal y castigo”, Cuadernos de Estrategia, núm. 189, 2017, p. 123.

47 Martínez Volkmar, Juan José, “Jurisdicción Especial para la Paz y su relevancia en la con-
vulsa coyuntura política colombiana”, Revista Ratio Juris, vol. 12, núm. 25, 2017, pp. 131-150.
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Segundo, ha sido objeto de acaloradas discusiones la naturaleza jurídica 
del Acuerdo de Paz,48 lo que prueba todavía más su carácter singular como 
mecanismo de consolidación de la paz. Más allá de su eventual considera-
ción como acuerdo de carácter internacional, el debate se ha centrado, en la 
perspectiva que nos interesa, en la posibilidad de calificarlo como un acuer-
do especial del derecho internacional humanitario. Los avances y retrocesos 
en el Acuerdo de Paz sobre esta calificación han sido bien descritos,49 pero 
interesa dilucidar si la aplicación de este Acuerdo debe hacerse siempre de 
conformidad con las normas bien establecidas del derecho internacional 
humanitario. Ésta es la clave principal de la relación entre el Acuerdo de Paz 
y este sector del ordenamiento jurídico internacional, y no tanto la particu-
lar calificación que reciba el Acuerdo. En palabras de Valencia Villa, hay que 
admitir que el “conflicto debe desarrollarse bajo ciertos cánones que buscan 
introducir principios éticos mínimos de respeto hacia la persona humana”.50

Éste es el enfoque que debe darse a este mecanismo de consolidación de 
la paz. A pesar de su doble naturaleza (interna e internacional) y de los efec-
tos que produce en cada ámbito, cabe concluir que las normas del derecho 
internacional humanitario siempre deben ser tenidas en cuenta en la aplica-
ción del Acuerdo de Paz, con independencia de que se realice habitualmente 
a través del ordenamiento jurídico colombiano. Las expresiones del Acto 
Legislativo de 2017, que sustituye al Acto Legislativo 1 de 2016, son claras, 
desde luego, al decir que los contenidos del Acuerdo Final

…que se correspondan a normas de derecho internacional humanitario o derechos 
fundamentales… serán obligatoriamente parámetros de interpretación y referente 

48 Un buen análisis se puede encontrar en Betancur Restrepo, Laura, “The Legal Status of 
the Colombian Peace Agreement”, American Journal of International Law, vol. 110, 2016, pp. 
188-192.

49 Por todos, véase Amaya Villarreal, Álvaro Francisco y Guzmán Duarte, Valeria, “La natu-
raleza jurídico-internacional de los acuerdos de paz y sus consecuencias en la implementación”, 
International Law. Revista Colombiana de Derecho Internacional, núm. 30, 2017, pp. 41-60, en par-
ticular pp. 51 y ss. Se ha dicho que “el primer y más sobresaliente mecanismo utilizado por 
las partes para darle estatus legal internacional al Acuerdo de Paz en Colombia fue suscribirlo 
como acuerdo especial en los términos del artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 
1949”. Rojas Orozco, César, op. cit., p. 137.

50 Valencia Villa, Alejandro, “Derecho internacional y conflicto interno: Colombia y el de-
recho de los conflictos armados”, Colombia Internacional, núm. 6, 1989, pp. 3-9.
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de desarrollo y validez de las normas y las leyes de implementación y desarrollo del 
Acuerdo Final, con sujeción a las disposiciones constitucionales.51

En conclusión, no se puede desligar el Acuerdo de Paz, en su interpre-
tación y aplicación, de las normas internacionales referidas a los derechos 
humanos y al derecho internacional humanitario.52

En todo caso, el Acuerdo de Paz es el instrumento que focaliza las medi-
das destinadas a la consolidación de la paz y resulta, por ende, imprescindible 
para que ésta se haga efectiva. El gobierno colombiano asume así uno de los 
deberes que siempre se han asignado en las misiones y operaciones de con-
solidación de la paz a los Estados, es decir, la responsabilidad primordial para 
instaurar la paz y consolidarla. Esto queda, incluso, reflejado en la Resolución 
por la que se crea la Misión de Naciones Unidas para Colombia, cuando se re-
conoce, antes de todo, “la responsabilidad de Colombia en la implementación 
del Acuerdo Final”,53 que constituye, en verdad, el marco político-jurídico 
en el que deben ejercerse las tareas orientadas a consolidar la paz en Colom-
bia. Por ello, el Acuerdo no desconoce uno de los principios esenciales que 
preside todos los procesos de consolidación de la paz y que no es otro que la 
obligación del Estado en cuestión de implementar las medidas que conduzcan 
a este fin.54

Además, el Acuerdo refuerza la soberanía colombiana sin que se ponga en 
duda la capacidad del gobierno para instaurar definitivamente la paz en el 
país. En esto se fundamenta la consolidación de la paz y también una cultura 
de paz.55 En breve, el Acuerdo de Paz no se aparta, en modo alguno, de los 
principios que tradicionalmente sustentan los procesos de consolidación de 
la paz, sino que, por el contrario, los reafirma y, además, especifica con deta-
lle el comportamiento que corresponde a cada una de las partes.

51 Rojas Orozco, César, op. cit., p. 138.
52 Trejos Rosero, Luis Fernando, “El derecho internacional humanitario en el conflicto ar-

mado colombiano. Propuestas para su aplicación”, Derecho y Humanidades, núm. 18, 2011, pp. 
131-143; Pavlovich Jiménez, Gretty, “El acuerdo especial humanitario frente al derecho inter-
nacional humanitario”, Justicia Juris, vol. 9, núm. 1, 2013, pp. 48-55.

53 S/RES/2366 (2017), 10 de julio de 2017.
54 Esto se hace especialmente evidente cuando se trata de proteger a la población civil. Por 

ejemplo, entre muchas otras, la Resolución 2417 del Consejo de Seguridad indica que “los 
Estados tienen la responsabilidad primordial de proteger a la población en toda la extensión 
de sus respectivos territorios”. S/RES/2417 (2018), 4 de mayo de 2018.

55 Almanza Iglesias, Maury et al., “La cátedra de la Paz, la apuesta pionera en la consolida-
ción del postconflicto”, Revista Amauta, núm. 29, 2017, p. 189.
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Es habitual que, para llegar a la terminación de las hostilidades y estable-
cer las condiciones de la paz, las partes en el conflicto alcancen acuerdos y, 
en esto, poco se diferencia el Acuerdo de Paz en Colombia con lo que ha 
sucedido en otros Estados que se han encontrado en situaciones de este tipo. 
Sin embargo, lo que revela el Acuerdo de Paz alcanzado en el caso colombia-
no es que se ha pretendido mantener siempre el protagonismo de las partes 
y tan sólo, en un segundo plano, se ha situado la labor de organizaciones 
internacionales. Por esto, se trata de un caso singular o, al menos, que goza 
de particularidades entre los procesos de consolidación de la paz. Así queda 
reflejado en el propio Acuerdo que las menciones a la colaboración inter-
nacional usualmente tienen un carácter más marginal en relación con las 
funciones y tareas que se asignan a las instituciones del Estado colombiano. 
En esta línea, por mucho que se quiera, no se encuentran en el Acuerdo de 
Paz expresiones que atribuyan a Naciones Unidas una labor esencial en el 
proceso de consolidación de la paz, más allá de la asignación de determina-
das funciones en relación con la entrega del armamento o el apoyo moral y 
simbólico que debe prestar esta organización al Acuerdo.56

Por todo, se llega a la conclusión de que Colombia se dotó de un meca-
nismo de consolidación de la paz en el que el Estado y el grupo armado las 
FARC disponen del mayor protagonismo y que tan sólo, con un sentido mar-
ginal, se admite la colaboración de Naciones Unidas. Este papel secundario 
de Naciones Unidas y, si se quiere, de la comunidad internacional en la im-
plementación precisa de los dictados que se contienen en el Acuerdo de Paz 
se determinó, incluso, antes de su adopción.57 En definitiva, corresponde al 
Estado colombiano implementar las medidas que suponen la consolidación 
de la paz.

III. LA MISIÓN DE NACIONES UNIDAS EN COLOMBIA: UN INSTRUMENTO
PARA LA VERIFICACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ

Decir que el Acuerdo de Paz es el instrumento esencial de consolidación 
de la paz en Colombia no impide reconocer, sin embargo, que la labor que 

56 Cepeda Jiménez, José Alejandro, “El posacuerdo en Colombia y los nuevos retos de la 
seguridad”, Cuadernos de Estrategia, núm. 181, 2016, pp. 195-224.

57 Rodríguez Pinzón, Erika, “El papel de la comunidad internacional tras la firma de los 
acuerdos de paz en Colombia”, Real Instituto Elcano, 28 de enero de 2016, p. 8.
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se debe realizar con base en este Acuerdo puede venir acompañada con las 
actividades que lleven a cabo organizaciones internacionales y que tiendan, 
en definitiva, a asegurar la paz en el país.

Antes de la adopción del Acuerdo de Paz,58 en pleno proceso de nego-
ciación para acabar con el conflicto, tanto el gobierno colombiano como las 
FARC solicitaron la intervención de Naciones Unidas.59 No obstante, esta 
intervención quedaba limitada tanto por lo que se refiere a su composición 
como en lo relativo a los campos de actuación. En este sentido, dicha inter-
vención se le calificó, por un lado, de una misión política y, en consecuen-
cia, se insistió en que estaría “integrada por observadores internacionales 
desarmados”, y, por otro lado, se encargaría particularmente de labores de 
verificación en ámbitos muy concretos, tales como “vigilar y verificar la de-
jación de las armas[,] y formará parte del mecanismo tripartito que vigilará 
y verificará el cese del fuego y de las hostilidades bilateral y definitivo”.60 Por 
lo tanto, desde el inicio, ha sido siempre bastante limitado el lugar que se le 
otorgó a Naciones Unidas en el proceso de paz en Colombia, puesto que, 
en razón de las características del conflicto, se estimó que esta organización 
únicamente debería, como mucho, llevar a cabo labores de este tipo y con 
ese contenido. Así, por ejemplo, en un caso concreto en el que se aprecia la 
colaboración de esta organización, se especifica en el Acuerdo de Paz que se 
entiende por “dejación de las armas (DA)” como “un procedimiento técnico, 
trazable y verificable mediante el cual la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) recibe la totalidad del armamento de las FARC-EP para destinarlo a 
la construcción de monumentos”.61

En consecuencia, el diseño que siempre se estableció se centraba en la 
participación de Naciones Unidas en el “mecanismo tripartito para vigilar

58 Incluso, mucho antes se puede observar el papel de Naciones Unidas en este conflicto. 
Por todos, véase Guerrero Sierra, Hugo Fernando, “El acompañamiento de la Organización 
de las Naciones Unidas en la gestión del conflicto armado en Colombia (1996-2010)”, REIB: 
Revista Electrónica Iberoamericana, vol. 6, núm. 2, 2012, pp. 32-55.

59 En este sentido, se han formulado diversas solicitudes a Naciones Unidas por ambas par-
tes. En una de ellas se decía: “solicitamos al secretario general de las Naciones Unidas, y por 
su intermedio, al Consejo de Seguridad, que autorice a la Misión ejercer las funciones de 
monitoreo, verificación, resolución de diferencias, recomendaciones, reportes y coordinación 
del mecanismo”. Marcos, Ana, “Colombia y las FARC pactan un plan para afianzar el cese al 
fuego bilateral”, El País, 7 de octubre de 2016, disponible en: https://elpais.com/internacional
/2016/10/07/colombia/1475847542_238172.html.

60 S/RES/2261 (2016), 25 de enero de 2016.
61 “Nuevo acuerdo…”, cit.
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y verificar el cese del fuego y de las hostilidades bilateral y definitivo”, tal y 
como quedará reflejado, con posterioridad, en el Acuerdo de Paz. No cabe 
duda de que se trata de un ámbito especialmente delicado y que resulta ne-
cesario para garantizar la paz y también para consolidarla, pero, en verdad, 
queda más bien referido al momento final del cese de las hostilidades y al 
cumplimiento de lo acordado para iniciar el proceso de consolidación de 
la paz. Lo que cabe subrayar es que los sectores que contempla el Acuerdo 
de Paz como nucleares no se ven directamente afectados por una partici-
pación directa de Naciones Unidas ni de ninguna otra organización interna-
cional, ni tan siquiera en el sector relativo a las cuestiones humanitarias, en 
el que, a lo sumo, el Acuerdo de Paz se inspira en los principios de Naciones 
Unidas, pero sin que se produzca, que sepamos, una participación decisiva 
de esta organización en la implementación de las disposiciones del Acuer-
do de Paz.62 Esto se aprecia también, por ejemplo, en otro sector relevante 
como es el caso del problema de las drogas, en el que el Acuerdo de Paz se 
limita a señalar que “…el Gobierno Nacional promoverá una Conferencia 
Internacional en el marco de la Organización de Naciones Unidas”.63

Una vez que se adoptó el Acuerdo de Paz, la situación no ha cambiado 
sustancialmente en esta materia y la “nueva” Misión de Naciones Unidas ni 
transformó su naturaleza jurídica ni modificó esencialmente las funciones 
que se le atribuyen. Por esto, cabe despejar desde el principio la duda en 
torno al significado de la Misión que Naciones Unidas ha desplegado en Co-
lombia (MNUC), con el objeto de no confundirla con un supuesto tradicio-
nal de operación de paz que tenga encargadas acciones de consolidación de 
la paz. Se ha dicho, con razón, que se trata de “una Misión Política Especial, 
que no debe ser confundida con las Operaciones para el Mantenimiento de 
la paz…”.64

62 Otra cosa distinta es que la Misión de Naciones Unidas haga llamamientos al gobierno de 
Colombia en esta materia. Así, hace menos de un año, esta Misión hizo un llamamiento “a las 
instituciones del Estado competentes y a las fuerzas políticas para que remuevan los obstáculos 
que siguen impidiendo que el proceso de paz de Colombia cumpla con su compromiso con la 
justicia y el derecho de las víctimas”. Manetto, Francesco, “La ONU insta a poner en marcha 
el sistema de justicia para la paz en Colombia”, El País, 27 de junio de 2018, disponible en: 
https://elpais.com/internacional/2018/06/27/colombia/1530073493_177005.html.

63 “Nuevo acuerdo…”, cit.
64 Arévalo, Carlos, “La ONU y su papel en el proceso de paz de Colombia”, El Tiempo, 8 de 

febrero de 2016, disponible en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-16504837.
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Con ello, quedan definidos algunos de los rasgos que perfilan en esta Mi-
sión, la cual, en realidad, supone realizar labores de verificación de algunos 
de los puntos del Acuerdo de Paz a solicitud de las partes en el conflicto y, 
sobre todo, por la posición favorable que al respecto muestra el gobierno 
colombiano.65

Interesa reseñar que la MNUC se define a sí misma como un complemen-
to del Acuerdo de Paz y que todas sus actuaciones se realizan en el marco 
de lo que dispone dicho Acuerdo, que supone, en verdad, la base para el 
proceso de consolidación de la paz. La lectura de la Resolución 2366 (2017) 
del Consejo de Seguridad por la que se crea esta Misión y que representa 
el Mandato así lo atestigua. Por esto, no se debe extrañar que en la propia 
Resolución se determine, con toda claridad, que la Misión de Verificación se 
encarga “de verificar la implementación por el Gobierno de Colombia y las 
FARC-EP de los puntos 3.2 y 3.4 del Acuerdo Final…”.66

En efecto, la creación de esta Misión es el resultado de una de las decisio-
nes que se adoptan en el Acuerdo de Paz y que se recuerda en la propia Reso-
lución del Consejo de Seguridad. Justamente, en el punto 6.3.3 del Acuerdo 
de Paz se tomó la decisión de que “el Gobierno Nacional y las FARC-EP soli-
citarán a las Naciones Unidas a través de la Asamblea General, una Misión Po-
lítica con el mandato de verificar la reincorporación de las FARC-EP y la im-
plementación de medidas de protección y seguridad personal y colectiva”.67

El mandato de Naciones Unidas queda, por lo tanto, condicionado a lo que se 
dispone en el Acuerdo y, por ende, esta organización sólo actúa en el marco 
de lo que se estipula expresamente en el mismo. Siempre se podrá decir que 
lo mismo sucede en otros muchos supuestos, pero la diferencia con el pre-
sente caso radica en que corresponde, sobre todo, al gobierno colombiano 
implementar el Acuerdo y que, asimismo, las funciones que se le atribuyen a 
la MNUC tan sólo son complementarias y con un carácter específico.68

65 En este sentido, se deben interpretar las palabras del presidente Santos en la carta diri-
gida al secretario general y a la Presidencia del Consejo de Seguridad, al afirmar lo siguiente: 
“tengo la seguridad de que, tal como ha ocurrido con la actual misión, el apoyo decidido de 
las Naciones Unidas a Colombia será primordial para que nuestro proceso… continúe su im-
plementación según lo pactado entre las partes y culmine de manera exitosa”. S/2017/481, 8 
de junio de 2017.

66 S/RES/2366 (2017), 10 de julio de 2017.
67 “Nuevo acuerdo…”, cit.
68 Así, “el Mandato de la MNUC quedaba determinado básicamente en verificar el alto al 

fuego y materializar el proceso de dejación de armas…”. Rubiella Romañach, Alejandro, “La 
Misión de las Naciones Unidas…”, cit., p. 15.
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La labor que realiza esta Misión tiene, por ello, unos objetivos precisos y 
no determina los lineamientos en los que debe fundamentarse la consolida-
ción de la paz, puesto que éstos han quedado explícitamente señalados en el 
Acuerdo de Paz. La lectura de los distintos informes que ha ido presentando 
el secretario general de Naciones Unidas en relación con esta Misión lleva a 
la conclusión de que ésta tiene un carácter básicamente complementario y 
de ayuda a los esfuerzos que se realizan, sobre todo por el gobierno de Co-
lombia, para implementar una paz definitiva. Así, abundan las expresiones 
relativas a “colaboración”, “ayuda” y “cooperación”, de tal modo que la Mi-
sión se orienta a prestar su colaboración a todas las instituciones del Estado 
colombiano y a sectores de la sociedad civil. Esto ha quedado reflejado en 
múltiples ocasiones, cabiendo recordar como se decía que “la Misión ha se-
guido fortaleciendo su colaboración con los organismos gubernamentales; 
las autoridades departamentales, municipales y locales; las organizaciones 
de la sociedad civil…” y otras organizaciones de todo tipo.69

En definitiva, es una tarea de complemento necesario que otorga mayor 
legitimidad internacional al proceso de consolidación de la paz en Colom-
bia, pero que no priva al Acuerdo de Paz de su condición de instrumento 
básico de la consolidación de la paz. En este marco es donde se debe situar 
la tarea encomendada a la Misión, especificando que su función principal es 
servir de apoyo a las autoridades locales en la implementación del Acuerdo 
de Paz. Esta perspectiva es la que se adopta en todos los casos y, por si fuera 
poco, el propio Mandato señala, con trazo grueso, que la labor de la Misión 
siempre se ejerce en plena colaboración con los órganos e instituciones 
creados por el Acuerdo de Paz. Por eso, se especifica, por ejemplo, que la 
“Misión de Verificación trabajará también en estrecha colaboración con los 
órganos de verificación pertinentes establecidos en el Acuerdo Final”.70

En otros términos, la Misión no cede el protagonismo al Estado como úl-
timo y principal responsable del proceso de consolidación de la paz, como 
suele suceder en otras misiones de Naciones Unidas, sino que, desde el prin-
cipio, la formulación que se hace de las funciones de la Misión toma como 
base lo que se determina en el Acuerdo de Paz, que siempre pone el énfasis 

69 Informe del secretario general sobre la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, 
S/2017/1117, 27 de diciembre de 2017, p. 15, párr. 68.

70 “En particular, la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación 
del Acuerdo Final, el Consejo Nacional de Reincorporación y la Comisión Nacional de Ga-
rantías de Seguridad”. S/RES/2366 (2017), 10 de julio de 2017.
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en la obligación del Estado colombiano de hacer efectivas las medidas que se 
contemplan.

Lo anterior no significa, en ningún caso, que la MNUC no represente 
un avance en la implementación del Acuerdo de Paz ni que cumpla exclusi-
vamente un papel simbólico. La mera presencia de Naciones Unidas en un 
conflicto como éste, el cual, a lo largo del tiempo, se ha querido mantener 
dentro de los límites de las competencias del Estado colombiano, es una 
muestra de que, al cabo, todo proceso de consolidación de la paz, por sin-
gular y particular que sea, como sucede en este caso, siempre debe recibir 
el apoyo y la colaboración de organizaciones internacionales y, en concreto, 
de Naciones Unidas.71 La participación de esta organización, como deci-
mos, otorga un mayor grado de legitimidad y, al mismo tiempo, fortalece 
el proceso de consolidación de la paz. No se puede decir que la acción de 
Naciones Unidas, en este caso, resulte fundamental, lo que no quiere decir 
que se le reste valor alguno a su actuación.

En este sentido, quizá exagerando, el representante de Estados Unidos 
llegó a decir que “Colombia ha sido una fuente de inspiración para la paz, no 
solo en la región sino en todo el mundo” y que los “beneficios de esta paz son 
irrefutables”, por lo que “la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en 
Colombia ha sido vital para ese éxito”.72 Claro está que la puesta en marcha 
de esta Misión expresa las dificultades que existen para que un Estado por 
sí solo sea capaz de afrontar un proceso de paz tan complicado y para que 
se aseguren todos los componentes que consolidan la paz. Pero de ahí no se 
puede extraer, en ningún caso, la conclusión de que la Misión de Naciones 
Unidas sea un elemento imprescindible para lograr la paz, al menos en el 
caso colombiano. A lo sumo, la labor de Naciones Unidas se debe calificar de 
“acompañamiento” en el proceso de consolidación de la paz.

Las actividades que desarrolla esta Misión están, no obstante, limitadas en 
función de lo que se establece en el Mandato. Así, en el resumen que se hace 
de la labor de la Misión se precisa que “dos son los puntos del Acuerdo Final 
que deberán ser verificados por la Misión”, especificándose en concreto el 
“Punto 3.2 del Acuerdo: Reincorporación de FARC a la vida civil – en lo 
económico, lo social y lo político” y el “Punto 3.4 del Acuerdo: Garantías de 

71 Bejarano Mahecha, Paula, “La verificación internacional: condición decisiva en la solu-
ción negociada del conflicto armado colombiano”, Revista Opera, núm. 21, 2017, pp. 183-208.

72 S/PV. 8450, 23 de enero de 2019, p. 5.
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seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales”, abrién-
dose un abanico un poco más amplio de actuaciones.73

IV. CONCLUSIONES

El examen de la realidad colombiana una vez que se da por finalizado el con-
flicto, al menos en sus componentes más esenciales, con la celebración del 
Acuerdo de Paz adoptado en La Habana y modificado en algunos aspectos 
con posterioridad, depara múltiples cuestiones en torno a la contribución 
de esta experiencia a la consolidación de la paz. Cada uno de los apartados de 
este Acuerdo representa una expresión de las medidas que configuran el fe-
nómeno de consolidación de la paz, aunque adquieren, sin duda, un especial 
valor las cuestiones relativas a la participación política y las relacionadas con 
los asuntos humanitarios.

La paz en Colombia representa un caso específico que, dotado de carac-
terísticas propias, podría situarse sin problemas en el campo de la consoli-
dación de la paz. El Acuerdo de Paz establece, en este sentido, unas pautas 
bastantes claras al abordar esencialmente el periodo que debe transcurrir 
entre el fin definitivo del conflicto y la instauración de un entorno en el que 
desaparezca la violencia y se garantice la paz en la sociedad colombiana. Lo 
acordado en La Habana va más allá del fin de las hostilidades y procura el 
establecimiento de un marco normativo e institucional que haga realidad la 
paz en Colombia. Por lo tanto, aunque el proceso de paz en Colombia es 
complicado y difícil de traducir en la práctica, se cuenta con un instrumento 
político-jurídico de gran envergadura que, al tiempo que dispone los pasos 
que deben dar el gobierno, las FARC y la sociedad colombiana para la plena 
realización de la paz, impone obligaciones precisas en aquellos sectores que 
estaban en la base de la existencia del conflicto. Por ello, el cumplimiento 
del Acuerdo de Paz no puede ser parcial o fragmentado si se quiere conse-
guir un estado aceptable de consolidación de la paz.74

73 Disponible en: https://colombia.unmissions.org/mandato.
74 En otras palabras: “a fin de asegurar una adecuada implementación del Acuerdo de Paz, 

es esencial garantizar su integridad como conjunto de compromisos interrelacionados”. Misión 
de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, Informe del secretario general, S/2019/265, 
26 de marzo de 2019, p. 19, párr. 116.
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Ahora bien, el modelo que ha seguido Colombia en la implementación y 
consolidación de la paz se podría calificar de singular o, por lo menos, que 
responde fielmente a la naturaleza y rasgos que han venido definiendo al 
conflicto colombiano. El Estado ha asumido, desde el principio, el protago-
nismo en el proceso tendiente a la paz, pero también en la adopción de las 
medidas precisas para que se consolide. La participación de organizaciones 
internacionales ha tenido un papel secundario, lo que no quiere decir, en 
modo alguno, que no se haya contado, en particular, con la participación 
de Naciones Unidas. Ahora bien, la consolidación de la paz en el caso de 
Colombia se fundamenta y se implementa en virtud de lo establecido en el 
Acuerdo de Paz. Por esto, dicho Acuerdo dispone, de una manera bastante 
detallada, no sólo los ámbitos en los que se debe incidir para lograr la paz, 
sino que también determina los cambios legislativos e institucionales que el 
Estado debe abordar para que resulte efectivo.

Se trata, en consecuencia, de un modelo de consolidación de la paz que 
se desarrolla con el concurso de las partes en conflicto y con la connivencia 
de la sociedad colombiana. Esto queda reflejado en el plebiscito que tuvo 
lugar en octubre de 2016 que, a pesar de no ser favorable al contenido del 
Acuerdo de Paz, al menos en algunos de los puntos que recoge no obstacu-
liza la entrada en vigor y la implementación del Acuerdo. En definitiva, la 
consolidación de la paz en Colombia descansa primordialmente sobre la base 
de las posiciones del gobierno colombiano y de las FARC y con una actitud 
positiva de la sociedad colombiana. Que el Estado colombiano asuma la res-
ponsabilidad primordial en el proceso de consolidación de la paz no supone 
ninguna novedad en relación con los procesos que habitualmente se llevan a 
cabo en la práctica internacional; no obstante, en este caso, la singularidad 
radica en que el Estado asume un papel activo y decisorio y, al mismo tiem-
po, establece los lineamientos básicos sobre los que debe asentarse la paz en 
Colombia.

Por ello, la participación de organizaciones internacionales en el campo 
de la consolidación de la paz en Colombia se reduce, en esencia, a la instau-
ración de una “Misión de Verificación del Acuerdo de Paz” por parte de Na-
ciones Unidas. Se trata de una Misión de carácter político que tiene limitadas 
sus competencias no sólo en virtud del Mandato, adoptado por el Consejo 
de Seguridad, sino que también debe realizar sus actuaciones en cumpli-
miento de lo previsto en el Acuerdo de Paz. Este Acuerdo se constituye, 
asimismo, en la base de actuación de Naciones Unidas, siendo así que en muy 
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pocas de sus disposiciones se da cabida a la participación de la organización 
internacional.

Por lo tanto, el peso de la consolidación de la paz en Colombia no descan-
sa, como sucede en otros casos, en una organización internacional, sino en las 
políticas y actuaciones que determine el Estado colombiano. En todo caso, 
siempre se puede decir que la Misión “acompaña” el proceso de consolida-
ción de la paz, que está en manos de las partes que han dado por finalizado 
el conflicto.75 En breve, se trata de una Misión de acompañamiento que no 
implica el empleo de personal militar de ningún tipo y que se limita a verifi-
car, formulando algunas recomendaciones, el cumplimiento de lo estableci-
do con precisión en el Acuerdo de Paz.

Los principales retos a los que se enfrenta la sociedad colombiana en el 
periodo del posconflicto han quedado básicamente reflejados en el Acuerdo 
de Paz y adquieren una especial relevancia, como hemos dicho, los asun-
tos de carácter político y aquellos que afectan a los derechos humanos, 
siendo de particular importancia todo lo relativo al Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición en relación con las víctimas 
del conflicto. No obstante, un sector que merecería un especial interés se-
ría el relativo a la participación política. La reiterada referencia a las bases 
democráticas y al respeto de los derechos humanos en el Acuerdo de Paz 
permitiría abordar con intensidad las cuestiones referentes a la participa-
ción política y, en particular, la incorporación de los líderes de las FARC a 
la vida política colombiana en términos de normalidad.
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